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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Rocío García Olmedo.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

23 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados como un órgano técnico responsable de vigilar la conducción 
transversal con perspectiva de género en la estructura organizacional y desarrollo de las actividades institucionales y laborales; contará 
con los recursos humanos, materiales y financieros que requiera para el cumplimiento de sus funciones, estará a cargo de una 
Coordinadora que acredite especialidad en la materia, y que será designada por la Junta de Coordinación Política.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2587-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, por lo que hace a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en relación con el artículo 77 , fracción I, en lo referente al 
Reglamento de la Cámara de Diputados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 36. 
 
1. …  
 
a) a d)…  
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
e) … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del 
Reglamento de la Cámara de Diputados  
 
Artículo Primero.  Se adiciona un inciso al artículo 36 y se 
recorren en su orden los subsecuentes, se adiciona el numeral 3 al 
artículo 47 y se adiciona el artículo 55 Bis, todos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 36.  
 
1. Corresponde al presidente de la Junta de Coordinación Política 
las atribuciones siguientes: 
 
a) (...) 
 
b) (...) 
 
c) (...) 
 
d) (...) 
 
e) Nombrar a la Titular de la Unidad de Igualdad de Género.  
 
f) Las demás que se deriven de esta ley o que le sean conferidas 
por la propia Junta. 
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ARTICULO 47. 
 
1 a 2. …  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 47.  
 
1. (...) 
 
2. (...) 
 
3. La Cámara tendrá una Unidad para la Igualdad de Género.  
 
Artículo 55.  
 
1. (...) 
 
Artículo 55 Bis.  
 
1. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados es el órgano técnico responsable de vigilar la 
conducción transversal con perspectiva de género en la 
estructura organizacional y desarrollo de las actividades 
institucionales y laborales; contará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que requiera para el cumplimiento de 
sus funciones, estará a cargo de una Coordinadora que 
acredite especialidad en la materia, y que será designada por 
la Junta de Coordinación Política.  
 
2. La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 
Diputados tendrá las siguientes funciones:  
 
I . Proponer e instrumentar acciones orientadas a la igualdad 
sustantiva en la Cámara de Diputados;  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Vigilar y coadyuvar en la investigación con las instancias 
de Cámara de Diputados en el caso que se presente acoso u 
hostigamiento sexual, laboral o cualquiera otra forma de 
violencia, así como atender, orientar y canalizar las quejas por 
violaciones internas a los derechos humanos de las mujeres.  
 
III. Elaborar un Código de Ética Institucional que permita 
prevenir y erradicar situaciones de acoso y hostigamiento 
sexual, laboral o cualquiera otra forma de violencia.  
 
IV. Coadyuvar en el seguimiento para la aplicación de 
recursos etiquetados para la Unidad de Igualdad de Género 
de la Cámara de Diputados en el anexo correspondiente a 
“Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y Hombres” del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
V. Coordinar con las instancias en Cámara de Diputados la 
elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que 
ayuden a la conducción transversal con perspectiva de género 
en la estructura organizacional y desarrollo de las actividades 
institucionales y laborales.  
 
VI. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, 
procesos y procedimientos para monitorear y evaluar las 
acciones realizadas en materia de igualdad.  
 
VII. Organizar y coordinar la formación y especialización del 
personal de todos los niveles en materia de perspectiva de 
género y derechos humanos de las mujeres.  
 
VIII. Proponer modificaciones a la normatividad interna y a 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

 
 
 

las estructuras organizacionales que aseguren la 
incorporación de la perspectiva de género.  
 
IX. Impulsar y consolidar la producción y sistematización de 
información con perspectiva de género.  
 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 
Artículo 1o.  
 
1. ... 
 
2. Lo no previsto en este Reglamento se ajustará a las 
disposiciones complementarias que sean aprobadas por el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un numeral 2 y se recorren en su 
orden los subsecuentes al artículo 1o. del Reglamento de la 
Cámara de Diputados para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o.  
 
1. (...) 
 
2. La Cámara incorporará la perspectiva de género, de forma 
transversal en el desempeño de sus atribuciones, programas y 
acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, 
el ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad de 
condiciones y velará por que los órganos a su cargo así lo 
hagan.  
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero:  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

JCHM 


